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En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado realiza las siguientes 

precisiones: 
 
1º  Mediante sentencia de fecha 9 de diciembre de 2019 se ordenó la captura del 

vehículo identificado con placas IFQ203 y su posterior entrega al BANCO CORPBANCA S.A [Folios 
85 a 86] 

 
2º  La Policía Nacional de Colombia, el 23 de julio de 2020, vía correo electrónico informó 

que el rodante identificado con placas IFQ203 se encuentra bajo custodia en el parqueadero 
CAPTURA DE VEHICULOS CAPTUCOL ubicado en el Peaje Autopista Medellín – Bogotá lote 4 de 
la ciudad de Medellín - Antioquia, tal y como se desprende del acta de inventario No. 1855 anexa al 
expediente. 

 
3º El señor Yeison Stiven García Duque solicitó aclaración del “embargo” del citado 

rodante, toda vez que desde el 12 de diciembre de 2019 el vehículo se encuentra a su nombre, 
tal y como se desprende de la licencia de tránsito No. 10020086931 anexa al expediente.  

 
4º En consecuencia, el juzgado Resuelve: REQUERIR al demandante BANCO 

CORPBANCA S.A para que en el término de cinco (5) días a partir de la notificación de la presente 
decisión, informe a esta sede judicial si realizó o no la venta del vehículo identificado con placas 
IFQ203 a favor del señor Yeison Stiven García Duque. Se advierte que dicho automotor había sido 
entregado por la entidad bancaria al demandado Jorge Enrique Sastoque en leasing o arrendamiento 
financiero [Folios 3 a 8], Comuníquese de la manera más expedita. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

  
 

  

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
 

 
 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 063 de 9 de octubre de 2020 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


